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DECRETO XXVI DE LAS CORTES. 

Las Cortes generales establecen por este 
decreto la libertad del comercio del azo­
gue , y derogan las leyes que anteriormen­
te autorizaban el estanco y el derecho que 
la real Hacienda se reservaba, concedien­
do la seguridad del dominio absoluto y 
perpetuo al minero que en el beneficio de 
las minas observe las reglas dadas por pun­
to genel en la materia. Decretan igualmen­
te que si en consecuencia del anterior es­
tanco ó sin é l , la real Hacienda hubiere 
temitido ó remitiere de su cuenta alguna 
porción de azogue á repartirla á costo y 
costas, según lo ha executado hasta ahora 
en beneficio de los dueños de las minas, 
el repartimiento se haga precisa y privati­
vamente por los respectivos tribunales de 
minería, como mas instruidos de las nece­
sidades y de todo lo conducente al acier­
to y logro del fin á que se dirige, en cu> 
ya virtud será de su cargo el debido rein­
tegro de su importe en, las caxas reales. 

Real Isla de León 26 de enero da 1811. 

En i.° de febrero de 1811 expidieron 
las Cortes una orden, por la que se re­
servaron el premiar á los descubridores en 
la América de miaas de azogue, y dar el 
premio mas considerable al que hallase la 
mas rica y útil. En dicha orden se reco­
mienda la exacta observancia de esta de­
terminación á los tribunales de minería de 
las américas 5 y se declara que las Cortes 
premiarán á los químicos y mineralogistas 
de la Europa que descubran ó inventen el 
modo de beneficiar los metales con menor 
cantidad y la menor pérdida posible de 
azogues. 

ce en variedades exemplos que nos su­
ministra la revolución francesa , para 
que instruyéndonos y precaviéndonos, 
evitemos los males que nos pueden so­
brevenir. 

¿PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

Procurador general de la nación y 
del rey r núm. 16 Concluye el dis­
curso de a y e r , relativo á los bienes y 
útiles de la concordia. 

En su apéndice suministra ideas so­
bre el sistema político, hecho observar 
hasta el presente. 

Conciso, núm. z6—Baxo el título de: 
el asunto mas importante del d ia , dis­
c u n e de las circunstancias en que se 
encuentra la España. 

Abeja madffkna, núm.z6.—Produ-

1 G O B I E R N O . 
Intendencia de Madrid. — El 4 del cor­

riente se ha señalado para el segundo re­
mate de la mejora del quarto , de la huer­
ta nombrada del Paso , y del majuelo de 
los cerros de la Moncloa , comprehendidos 
en la posesión de la Florida. 

El martes 8 se ha señalado para el rema­
te de las tierras de pan llevar , correspon­
dientes al Monasterio de Benedictinos ( san 
Martin) , y al convento de Carmelitas cal­
zados , ambos de esta corte , si¿as en sus 
inmediaciones. 

El 14 el de un sitio erial en la calle 
del Factor , nám. 3 , manzana 435 , perte­
neciente al estado y regalía de casa de 
Aposento , que comprehende 2.698 pies qua-
drados superficiales , tasado , con la parte 
de casa construida en él , en la cantidad 
de 42.116 rs. vn. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Continuación de las noticias de Londres 
del 3 de enero. 

Boletines del príncipe real de Sue-
cia. En el de 12 de diciembre en 
N e w Minster , á donde se trasladó el 
quartel general el dia anterior , des­
pués de describir una salida hecha de 
Hamburgo por D a v o u s t , el paso del 
Eyde r por el general Tet tenborn , y la 
aproximación del exército sueco á di­
cho r i o , continúa la relación en esta 
manera: 

El general Skioldebrand que estaba 
empeñado en perseguir al enemigo le 
encontró enfrente de Bornohoft. Las 
fuerzas enemigas, compuestas de 3 ba­
tallones de infantería , y dos regimien­
tos; de caballería , estaban formadas en 
batal la , con una batería de seis caño­
nes á su flanco izquierdo : el fuego que 
hicieron de metralla fué vivo y destruc­
tor. El general Skioidebíand al .frente 

de sus tropas, les acometió con tanto 
vigor , que tomo la batería, y desba­
rató los batallones , forzándoles á ren­
dir las armas. La caballería enemiga se 
puso en huida , persiguiéndola la del 
general Srioldebrand , quien dexó u n 
esquadron para recibir los batallones ren­
didos. Instigadas estas tropas por trai­
ción , ó por sugestión de algunos de sus 
oficiales tomaron las armas que dispa­
raron contra nuestra caballería, haciaT-
do grande estrago ; pero volviendo in­
mediatamente á cargar algunos esqua-
drones de húsares que habían parse-
guido al enemiro , y pasaron á cuchi­
llo estos batallones. C o m o el enemigo 
tenia en la aldea de Bornhofí", un cuerr 
po considerable de reserva , solo p u ­
do tomarse la batería , y hacerse 300 
prisioneros. L a pérdida que tuvieron 
entre muertos y haridos es muy con­
siderable : la nuestra asciende á cer­
ca de 200 hombres , é igual núme­
ro de caballos. H n quedado muertos 
el capitán Planting , y el ayudante 
de los húsares de Morner , y herido 
el coronel Cedestrom del mismo regi^ 
miento. La caballería sueca mostró en 
esta ocasión una rara in t rep idez ; car­
gando en un terreno muy difícil á tre,s 
armas diferentes, (caballería, artillería 
é infantería ) con completa felicidad. 

Es doloroso tener que hablar de ba­
tallas entre hijos, del norte , que solo 
debieran producir luto y silencio. El so­
berano solo , que en su política las ha 
provocado , puede desear su prolonga­
ción. Esperemos , pues , que el rey de 

. Dinamarca pondrá término á esta gue r ­
ra de hermanos, y que su reyno y el de 
Suecia presentarán la imagen de una 
familia unida , quieta y feliz. 

Cortado el enemigo en Rensberg por 
el general W a l m o d e n , se retiró á Kiál , 
persiguiéndole el general Sksoidebrund. 
Paso el enemigo el canal, y continuo por 
la margen opuesta á la oríaleza,después 
de destruir los puentes , en cuyo reparo 
se gastaron 24 horas. El general Wal-
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moden que se habia adelantado^ hasta 
Klawenseck , echó otros sobre el ca­
nal , y destacó al general Dornberg á 
Eckernforhrde luego que tuvo avi­
so de que el enemigo se retiraba, hacia 
este punto: la guardia abanzada del ge­
neral WalmoBen habia ya pasado mu­
cho antes. Algunos batallones ,.. y un 
regimiento de húsares que debieron ha­
ber guardado el puente, y mantenido 
la comunicación con el general Dorn­
berg, fueron acometidos en Osterrode 
por el exército enemigo , que temien­
do sin duda ser destruido en su mar­
cha á Colding , tomó la resolución re­
pentina de penetrar á Flensburg. Es­
tando separado el cuerpo del general 
Walmoden , no podia llegar á tiem­
po á tomar parte en la acción. Sostu­
vo esté general con un regimiento de 
húsares , quatro batallones y quatro ca­
ñones un largo y reñido encuentro con­
tra lo® hombres por lo menos, con una 
artillería numerosa. El éxito fué por 
largo tiempo dudoso ; mas ál cabo pu­
do el enemigo tomar el camino deRends-
berg. Mezcláronse muchas veces los sol­
dados unos con otros, y aunque el nú­
mero de los dinamarqueses • era en la 
proporción de tresá uno, quedó el cam-
"po de batalla por el conde de Wal ­
moden. Los cazadores dé infantería y 
de caballería de Meclenberg que forma­
ban la guardia avanzada del general Ve-
"gesak , llegaron á tiempo para tomar 
"parte en esta acción y decidirla. Su ca­
ballería hizo una carga brillante contra 
el regimiento de Holstein y en medió 
del fuego cruzado de algunos batallones 
que estaban colocados detras de setos. El 
principe Gustavo de Meclenberg, que 
se ha distinguido extraordinariamente, 
ha sido herido: arrebatado por su gran 
valor en medio de los enemigos, cayó 
en su poder; pero ha sido cangeado 
por un oficial de su mismo grado , y 
se cree que sus heridas le permitirán 
continuar sus servicios: su conducta ha 
sido superior á todo encarecimiento. El 
Coronel Muller de los cazadores de 
Mecklenberg se ha portado con brillan­
tez. El conde de Walmoden ha per­
dido en esta función un cáñon, y de 
500 á 600 hombres muertos, heridos ó 
extraviados. La pérdida del enemigo 

-según él mismo coafiesa , pasa de 1© 
hombres. En esta acción , que honra 
infinito al conde Walmoden, y en la 

-anterior en que hubo escaramuzas, ha­
bía este general cogido 8 cañones, y 
hecho 400 prisioneros. El joven te­
niente Muhlenfel, de húsares de la le­
gión, y el teniente Maurenholz de hú­
sares con 80 húsares, é ignal número 
de cazadores Hanoverianos, han hecho 
prodigios de valor, y tomado 50 ca­
ñones. 

El príncipe de Hesse ha pedido un 
armisticio. Es probable que las dife­
rencias entre Suecia y Dinamarca se 
compongan pronto, y que Dinamarca 
al fin se una á los aliados. 

Quartel general, Kiel 16 de diciem-
bre de 1813. Se ha concedido el 
armisticio pedido por el príncipe da 
Hesse. Empezó el 15 á las doce de la 
noche, y coacluia el áo. á la» misma 
hará. Aprovecharemos este intervalo 
para adelantar las operaciones contra 
Haínburgo. El exército dinamarqués ha 
podido entrar en Rendsberg como por 
milagro ; y si hubiese tardado dos ho­
ras en efectuarse , hubiera tenido que 
rendir las armas, ó dispersarse. El fuer­
te de Wollerwyk se ha rendido al 
cuerpo del general Tettenborn al ca­
bo de algunos dias de, fuego. La guar­
nición es prisionera de guerra , y no 
volverá á tomar las armas hasta ser 
cangeada. Se han cogido en este pun­
to 18 cañones y 10 morteros. El nú­
mero de los tomados por el general 
Tettenborn , desde su entrada en los 
ducados asciende á 38. 

En una gazeta de Bremen se ha pu­
blicado la siguiente proclama, dada eñ 
el quartel general del príncipe real de 
Suecia. 

Habitantes del Holstein. -r- El exér­
cito aliado ha entrado ya en vuestros 
confines, después de haber nuestro Go­
bierno negádose á aceptar las ofertas 
reiteradas de los aliados para que os 
uniesen á la causa común de Europa. 

Los tratados entre los aliados habían 
unido la Noruega al rey no de Suéciá: 
y señalado á la Dinamarca compensa­
ciones que aseguran nuestra existencia 
política; pero nuestro Gobierno ha 
rehusado todo. 

Desde este mismo momento se to­
mará posesión del Holstein, como pren­
da de la cesión de la Noruega á la Sue­
cia. 

Habitantes del Holstein, no os mez­
cléis en asuntos políticos. Los habitan­
tes pacíficos serán protegidos, y castiga­
dos los. que fomenten disturbios : el 
exército observará buen orden y mas 
rigorosa disciplina. 

Se formará un gobierno interino, com­
puesto de ciudadanos respetables, dis­
tinguidos por su talento, conducta y 
probidad , á quien se encargarán el 
cuidado del Gobierno interior del pais, 
y la protección de vuestros intereses.-. 
Obedeced las órdenes, que según las 
circunstancias de los tiempos os die-
ren^ ( The Morning Chronide. ) 

NOTICIAS NACIONALES. 
Santander 18 de enero—El bloqueo 

-de Santoña se ha aumentado con 3$ 
hombres: con ellos hay allí hasta 7®. 
Parece se trata de serio sobre la toma 
de este importantísimo :punto por asal­
to , en el que precisamente ha de der­
ramarse mucha sangre por la grande 
fuerza de artillería, y su ventajosa posi-
.cion, pues es un segundo Gibraltar: 

(Pap. d¿ Oyarz!) 
Irun 28 de enero. — El 25 salie­

ron todas las caballerías de los ofi­
ciales del regimiento de la Vitoria á 

forragear , custodiadas por 1# compañía 
de granaderos de dicho regimiento; fue­
ron sosprehendidos por fuerzas muy su­
periores, llevándose los franceses todas 
las caballerías y la compañía, á excep­
ción de dos oficiales con un corto nú­
mero de soldados que pudieron esca­
parse, 

El conde de Fernan-Nuñez pasó al 
Congreso. (Cart. fiarte) 

ídem. Según noticias comunicadas por 
los papeles franceses, sabemos que los 
exércitos aliados del Norte se inter­
naron en el territorio francés, y ocu­
pan los puntos siguientes. La izquier­
da del exército , mandada por el prín­
cipe Mariscal en persona se hallaba en 
Dixón y Macón : el centro, mandado 
por el generalBlucher en Thionville,ex­
tendiendo su izquierda hasta Langres, 
en donde se enlaza la comunicación de 
estos cuerpos. La derecha, mandada por 
el general .Kliser , y compuesta de tro­
pas cosacas en Bruxelas. Es de esperar 
que el Príncipe Real de Suecia se in­
terne por la Flandes , y que estas gran­
des masas se concentren sobre Paris , cu­
ya capital tendrá que abandonar el em­
perador Napoleón, si á costa de una 
gran batalla no paraliza los progresos 
de los aliados. Muchas familias de Pa­
ris se emigran en diferentes direcciones, 
especialmente sobre Burdeos, pero co­
mo por todas partes está amagado el 
corazón de la Francia , no hallarán pun­
to ninguno que presente seguridad. 

Guerra eterna hasta exterminar al 
usurpador de la Europa (Napoleón), 
es el sentimiento que anima á nuestros 
dignos aliados ( los Ingleses) ; á toda 
la coalición del Norte , (hasta el em­
perador de Austria); á la nación fun­
dadora de la libertad de Europa ( l a 
España) ; y al mayor de los amantek 
de la felicidad francesa ( é l inmortal 
príncipe real de Suecia). (Garí. part^) 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 
Continuación del reglamento político mi­

litar , mandado publicar por el <virej 
Calleja. 
2.a En cada ciudad ó villa cabece­

ra del partido se nombrará por los co­
mandantes generales respectivos un co­
mandante de armas, reuniéndole, si pu­
diere ser, la jurisdiccioa real, á fin de 
que no haya mas que un gefe, y se 
eviten competencias y retardos, quien 
inmediatamente formará un cuerpo ur­
bano de caballería ó infantería , según 
las proporciones del pais ; en el que 
servirán (sin excepción) todos los ve­
cinos honrados según su clase; y si al­
guno , que no lo espero , se resistiese, 
por este solo hecho se le "desterrará por 
mal patriota á cincuenta leguas de su 
domicilio. 

3.a Estos cuerpos se armarán por 
ahora concias armas dispersas por los 
pueblos: el comandante dispondrá que 
se recojan, y con lanzas y machetes 
los que ÜQ las alcancen. 
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4.a De cada uno de estos cuerpos 
harán el servicio diario loo ó l$o hom­
bres , á quienes se pagarán con respec­
to al pais; formando al efecto un fon­
do de arbitrios provinciales, y si no 
íos hubiere , se formará de una contri­
bución forzosa, que con equidad y se­
gún las facultades de cada uno, arre­
glará el cabildo, nombrando al efecto 
una comisión de tres individuos que 
merezcan su confianza, y un tesorero, 
én cuyo poder entren los caudales. 

[Se continuará.) 

OCURRENCIAS MILITARES 
X RASGOS PATÍi 1ÓTICOS, 

Tenemos delante una carta de Horcajada de 
la Torre, provincia de Cuenca , cuyo extracto 
•s el siguiente: 

El ayuntamiento constitucional de dicha vi­
lla pasó al infrascripto un oficio, suplicándole 
que en todos los dias festivos después de la mi • 
sa mayor tuviese la bondad de asistir á la sa­
la del ayuntamiento á leer y explicar sencilla 
y claramente á sus conciudadanos la Consiitu-
cion política de la monarquía , los decretos del 
Congreso, las órdenes de la diputación provin­
cial , y en fin , las gazetas de Madrid y el pe­
riódico Universal. A. toque de campana han con­
currido todos los vecinos, y aun algunos niños, 
asistiendo con la mayor compostura y silencio, 
y oyendo con placer la breve exposición de sus 
derechos y obligaciones. Pocas lecciones han bas 
tado para inspirarles amor á la Constitución, 
y odio á la arbitrariedad. No parecía sino que 
despertaban de un letargo. 

Con motivo de haber mucha nieve el dia 
3 3 , y un yelo de 7 grados , se hizo la reunión 
en una casa particular, y de su resultado se 
podrá deducir la opinión de. este pueblo. Le­
yéronse los números 18 , 1 9 , 20 y 21 del Uni­
versal. Agradó á todos la proposición del Sr, 
Norzagaray , sobre que se tuviesen sesiones ex­
traordinarias para tratar en ellas exclusivamen­
te de hacienda y guerra; y desagradó la respues­
ta del Sr. Diaz. Al oir leer esta respuesta, rom-
•pió el silencio uno de los asistentes, y con ze-
•lo patriótica dixo: Eso no está buena ; porque 
fuede acomodar al Sr. Presidente no convocar 
•jamas sesiones extraordinarias pata asuntas tan 
urgentes como estos, en los que estriva la sal-
Vacian de la patria, y entre tanto perezcan de 
hambre , frió y miseria Ivs valientes que están 
exponiendo sus vidas por defender nuesros de­
rechos y les del Sr. Diaz. No hubo respuesta 
í la réplica, y se continuó la lectura. Tratába­
se de lo ocurrido en Santiago, Lugo y Orense, 
y otro ciudadano dixo ¡ Los padres de la patria 
son muy compasivos... La compasión no siem-
frt. es buena. Tres mil duros de multa á las 
tres ¡untas , y mil al escribano del ayuntamien­
to de Burgos para, zapatos para la tropa ha­
rían escarmentar á los enredadores* Pero con lo 
que se sorprehendió el Congreso fué con la. ad­
misión del R . obispo de Pamplona y del Sr. 
Rico. A pesar de leerse precipitadamente para 
no dexar que parasen la atención, se oyó al prin­
cipio un murmullo de desagrado , que pasó lue­
go á desaprobación , y en fin , perdida la pa­
ciencia y moderación, exclamaron: Si los padres 
de la patria ^quebrantan la Constitución , ¿que 
toca hacer á los hijos ? Obrar cada uno como quic' 
ra y'le acomode, y el que mas pueda que lle­
ve el gato ¡ti agua. Con esto se acabó la reu­
nión , y cada uno se fué por su lado. = Firma­
do I. P . M. 

El autor de la carta añade varias reflexío-
nos oportunas que omitimos , porque el hecho 
dice quanto hay que decir. El hecho encierra la 
perspicacia del pueblo , su opinión sobre las nue­
vas instituciones , su patriotismo ilustrado á po­
cas lecciones, su odio á la tiranía... Ciudadanos 
de la Horcajada, los editores del Universal se 
alegrarían de que vuestro patriotismo animase í 
todos los españoles. . 

VARIEDADES. 
ARTICULO COMUNICADO, 

El alma de un representante de la heroica 
nación española, que prefiere la suerte de 
los Vinateas y Padillas á retrogradar un 
pa»o en la carrera de la independencia y li--
bertad, comprada con tanta sangre de ilustres 
españoles, y que ni un solo momento desea 
sobrevivir al precioso código de nuestra in­
dependencia, solo puede alimentarse del ho­
nor y aprecio de sus conciudadanos. Excuda-
do por las facultades que me da la libertad , 
de la imprenta , presento al público sencilla­
mente la exposición y proposición que dio 
motivo á la ocurrencia de la sesión del 26, 
los motivos que tuve para retirarla , y algu­
nas reflexiones para que el religiosísimo pue­
blo español conozca las sanas intenciones de 
que estaba animado. 

Exposición, — Señor. La historia antigua 
y moderna apenas presenta un exemplar de 
revolución política que no haya sufrido fuer­
tes embates del interés y fanatismo religio­
so reunidos \ aun quando estas se hayan 
dirigido al bello objeto de la prosperidad 
nacional. En todos los estados en la crisis de 
su corrupción , ha habido siempre particula­
res y corporaciones que se han enriquecido 
en contra de las clases productivas, verda­
deras fuentes de pública prosperidad: resentir­
se estas corporaciones, pues que no aprecian 
el bien genera l , es un efecto natural 5 y á fal­
ta de justicia y raciocinio, la hipocresía y el 
fanatismo diestramente manejado, cubren su 
perverso egoísmo , y forman guerra abier­
ta corrompiendo la opinión, y pintando con 
negros colores las almas de los compa­
ñeros de los Solones y Licurgos : destruir 
sus maquiabélicas intenciones debe ser uno 
de los principales objetos de V. M . , d i r i ­
giendo la opinión pública á su verdadero 
objeto; para llenarlo completamente, hago la, 
siguiente proposición. 

Proposición. = Que por una comisión 
formada del mismo seno del Congreso je 
nombre un número de sabios con los s i ­
guientes objetos. 

i .° Formar un periódico que dirija -al 
verdadero punto de prosperidad nacional 
la opinión pública , combatiendo toda opi­
nión religiosa ó política que la entorpezca. 

2.0 T raduc i r , imprimir y publicar las 
obras de derecho público natural., y de l e ­
gislación , que han producido la cultura an­
tigua y moderna. 

3 . 0 Preparar los trabajos para la histo­
ria general de la heroica revolución espa­
ñola. 

Reflexiones.z=zQuando el heroico puebla 
español debia recoger á manos llenas los pre­
ciosos frutos de su heroísmo y constancia; 
quando en noble orgullo debia empavonar­
se al considerar el aprecio y admiración con 
que era mirado de todas las potencias de 
la E u r o p a ; y quando la Providencia , á la 
sombra del precioso código de nuestra in­
dependencia , le presentaba la ocasión de que 
ocupara un distinguido lugar en el mapa 
político del continente europeo, en este mis­
mo momento un miserable- desfogue de las 
indecorosas pasiones, el egoísmo, el inte­
rés , el apego á la pasada degradada adula­
ción , el resentimiento de las clases agra­
viadas en las saludables y justas reformas 
parece que salgan de madre á hacer va­
nos los frutos de nuestra constancia. 

La rel igión, este nombre consolador , que 
en lazos de caridad une á los individuos 
de la sociedad, y que lejos de poner trabas 
á la felicidad del hombre , sin ella vendría 
á tierra 1* misma sociedad: con este a u -

I 2 f 
gustó y divino nombre cubren los malva­
dos sus siniestras intenciones , con este sor-
prehenden al sencillo agricultor, y al hon­
rado artesano , y de este se valen para mi­
nar nuestra sabía Consti tución, y desacre­
ditar á los sublimes gen ios , que en las Cor­
tes extraordinarias plantaron el árbol de nues­
tra independencia, echando por tierra todas 
las trabas que el despotismo inquisitorial y 
godayano como á diques impenetrables les 
imponían. Hacer vanos sus malvados desig­
n ios , mas temibles que las huestes del tirano, 
era el principal objeto de mi proposición, 
reuniendo baxo los auspicios del soberano 
Congreso un número de sabios que se ocu­
pasen en batir á los degradados españoles 
y proponer á V. M. las sendas que debina 
guiarnos al templo de la inmortalidad : por 
eso digo en la primera proposición: comba­
tiendo toda opinión religiosa, es decir , im­
pidiendo que el fanatismo y la superstición 
ocupasen el augusto solio de la sacrosanta 
y divina religión de Jesucristo, que entor-r 
pezca la pública prosperidad. Como católico 
Sostengo que los diezmos y primicias son 
de derecho divino , pues sin ministros no 
puede haber religión, y sin que el estado 
destine rentas para su sustento y decencia 
no puede haber ministros. ¿Pero es de d e ­
recho divino que haya ministros de] san­
tuario que naden en la opu em ia , mien­
tras otros con escándalo de Ja misma rel i ­
gión, y de la decencia públ ica , piden li­
mosna por las plazas públicas y cafes de 
la capital del religiosísimo y católico pueT 

blo español? ¿es de derecho divino que el 
.sustento de los ministros del santuario gra­
vi te solo sobre la clase agricultura , part i ­
cipando los mismos espirituales beneficios y 
consuelos las otras clases del estado? ¿es 
de derecho divino que las primeras preben­
das del clero español las den arbitrariamen­
te los reyes y obispos , dando lugar á que 
la in t r iga , la amistad y la sangre sean an­
tepuestas á la v i r tud , á la ciencia y al mé­
rito de dignísimos eclesiásticos? 

N o hay hombre sensato y amante de la 
felicidpd de su patria ( pues sin luces é 
.ilustración no hay felicidad) que no conoz­
ca la utilidad de mi segunda proposición, 
el estado de inmoralidad y degradación en 
que veinte años del mas degradante despo­
tismo habia puesto al pueblo español , lo 
habian sumido en una tan crasa ignorancia, 
que el conocimiento de sus derechos , a r e ­
nas le eran conocidos : al testimonio de los 
sabios nacionales apelo , para que con fran­
queza me d ígan los motivos que animaron 
al ministerio español para grohihir en nues­
tras universidades las cátedras de derecho 
natural , y lo que dio ma-rgen á impedir la 

.circulación de las obras de Fílaogiexi v 
Mably. 

.Creería hacer un agravio a! pueblo es-
. pañol solo con hacer la mas ligera oh-
vacion sobre mi tercera proposición. L 
ventajas que saca el espíritu humano de 
la lectura de las historias de los felices tiem­
pos de Grecia y Roma son de todos cono­
cidas. 

E l acaloramiento que produxo en el au­
gusto Congreso la lectura de mi primera 
proposición en las palabras religiosa opinión, 
nacida en unos señores diputados de un jan­
te zelo en obsequio de la pureza de la r e ­
ligión , y en otros de la verdadera compre-
hension del santo espíritu que me animaba, 
y de las ventajas que de ella resultaría á la 
nación , me animó á retirarla en obsequio 
del decoro del mismo Congreso , y para que 
por mi culpa no se perdiese un solo mo­
mento en el despacho de tantos interesantes 
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negocios como gravitan sobre el cuerpo le­
gislativo. = Madrid y enero á 29 de 1814. — 
El diputado de la provincia de Valencia. 

Joaquín Avargws. 

C O R T E S . 

Dia 31. El Sr. ex-diputado AntiMon, 
á consecuencia de la proposición que hizo 
el Sr. Vargas sobre la división político-geo­
gráfica de la península, presenta un exem-
plar de su obra intitulada : Elementos de la 
Geografía astronómica , natural y política de 
España y Portugal, por si pudiese ser útil 
á la Comisión encargada de examinar la 
referida proposición. Admitiéronla las Cor­
tes con agrado, y mandaron que pasase á 
la indicada Comisión. 

Mandáronse archivar varios testimonios 
remitidos por el secretario de Hacienda, por 
los quales constaba haber jurado la Cons­
titución diferentes empleados repuestos en 
sus destinos. 

Se mandó pasar á la comisión de Legis­
lación un oficio del secretario de la Go­
bernación da la península con el informe de 
la Regencia que pidieron las Cortes en 13 
de setiembre último sobre el dictamen y 
proyecto de organización de una junta su­
prema de Sanidad, arreglada á las bases 
constitucionales que presentó la comisión 
de Sanidad pública. 

A la comisión Militar pasó una exposi­
ción del general Girón, el qual solicitaba 
el indulto en favor de dos soldados acusa­
dos y convictos del delito de deserción. Pa­
ra esta solicitud hacia presente, que escu­
chando los sentimientos que inspira el en­
tusiasmo militar, accedió á la instancia del 
defensor de los referidos soldados, D. Juan 
Delgado, concediéndoles que asistiesen al 
ataque del dia 10 de noviembre, en el qual 
puestos á la cabeza de las guerrillas con 
su defensor , dieron las pruebas mas con­
vincentes de valor, quedando uno de ellos 
mortalmente herido. 

Pasó á la comisión de Legislación una 
exposición de la diputación provincial de 
Asturias, pidiendo que, respecto de aque­
lla provincia se dispensase el artículo 30 
de la ley de 9 de octubre. 

A la misma Comisión se mandó pasar una 
exposición del ayuntamiento de la ciudad 
de Santa Marta, el qual haciendo presen­
te , con documentos auténticos, los servi­
cios de Tomas José Pacheco, de color par­
do, pedia que las Cortes le concediesen car­
ta de ciudadano , concurriendo en é l , ade­
mas de sus servicios , las circunstancias que 
prescribe el artículo 22 de la Constitución. 

Se remitió al dia 3 del cornete la dis­
cusión del dictamen de la comisión de in­
fracciones de Constitución , la qual habien­
do examinado la queja documentada de 
Don Manuel de la Cuesta contra el mar­
ques del Palacio , opinaba que habia lugar 
á la formación de causa contra el expresado 

marques. 
Entraron á jurar , y tomaron asiento en 

el Congreso los señores diputados de Gali­
cia , cuyos poderes habían sido aprobados 
en la sesión anterior. 

El señor Larrumbide hizo una indica­
ción , dirigida á que por lo resuelto con 
respecto á Cataluña, se encargase al Gobier­
no que tomase las mas prontas y eficaces 
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providencias, para que de los almacenes 
de granos y fondos nacionales de las de-
mas Provincias se socorriese prontamente á 
Guipúzcoa , Alaba , Vizcaya y Navarra, y 
á los exércitos de la línea del Vidasoa y 
sus inmediaciones. En la discusión mani­
festaron algunos señores diputadas que es­
tas medidas parciales á nada contribuían; 
que el Gobierno sabría á donde habia de 
dirigir principalmente. su eficacia , y los re­
cursos de la nación : que el clamar por 
un exército era impropio , pues todos los 
exércitos nacionales necesitaban ser socor­
ridos igualmente ; que estas proposicio­
nes aisladas robaban el tiempo que el Con­
greso necesitaba para establecer un sistema 
de hacienda , único medio para mantener 
á los exércitos : que autorizados algunos 
señores diputados para conferenciar con el 
Gobierno , sería mas acertado que se diri­
giesen al mismo, donde adquirirían los da­
tos que seguramente no podían tener : que 
el exagerar los méritos de una provincia era 
introducir el federalismo, quando cada di­
putado era diputado de toda la nación , y 
todas las provincias se habían igualmente 
distinguido &c. &c. Por último, se aprobó 
la indicación del señor Larrumbide ,, su­
primiéndose las palabras Guipúzcoa, Alaba, 
Vizcaya y Navarra. 

A consecuencia de esta resolución, hizo 
el señor Isturiz una proposición, que se leyó 
por primera vez, reducida á que el señor 
Presidente señalase dos dias en cada sema­
na , en los .que únicamente se admitiesen 
las proposiciones que hiciesen los señores 
diputados sobre asuntos de hacienda civil 
ó militar , previniéndose al secretario del 
despacho de Hacienda que asistiese á ellas. 

Conforme lo resuelto, y en virtud de la 
terna presentada por la Regencia se pro­
cedió á la elección de vocal de la junta 
del crédito público. Don Luis de Salazar 
tuvo 86 votos : Don Segundo Cayetano 
García 11 , y Don Mauricio Chona de Ha­
cha 46 ; de consiguiente quedó electo Don 
Luis de Salazar. 

Procedióse á la discusión del dictamen 
de la comisión de Poderes sobre los pre­
sentados por el general Areyzaga, electo 
por la provincia de Navarra. La comisión 
consideraba nula la elección, por tener di­
cho general causa pendiente de resultas de 
la batalla de Ocaña , en la que mandaba 
como general en gefe , y por la qual las 
Cortes generales y extraordinarias le manda­
ron haoer consejo de guerra ; y como aun 
no estaba ábsuelto, se hallaba imposibili­
tado de exercer las funciones de diputado, 
conforme á los artículos 2 ; y 91 Je la 
Constitución. El señor Dolarea hizo rela­
ción del estado de este negocio , opinando 
que el general Areyzaga estaba ya ábsuel­
to. De los documentos leídos por el señor 
Terán resultaba , que el general Areyzaga 
después de la batalla de Ocaña pidió á la 
Junta Central que se le exonerase del man­
do , y se examinase su conducta ; y que la 
Junta, lejos de acceder á elloj le contestó 
que en prueba de hallarse satisfecha de sus 
servicios, le regalaba un caballo enjaezado. 
Que á continuación la misma Junta comi­
sionó á tres de sus individuos para que 
examinasen el origen y causa principal de 
la derrota de Ocaña , los quales presentados 
en el exército confirieron al Brigadier Don 
Pedro Gómez el encargo de instruir el expe-
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diente : que suspendidos los efectos de esta 
providencia, acudió al general Areyzaga á la 
primera Regencia para que continuase el 
expediente; y ésta contestó haber tenido po­
derosos motivos para mandar sobreseer en 
la causa: que las Cortes extraordinarias en , 
i.° de mayo de 1811 mandaron formar con­
sejo de Guerra para examinar escrupulosa­
mente el origen de la derrota de Ocaña, y 
la conducta del general Areyzaga. Y últi­
mamente , que habiendo la Regencia pasa­
da hecho presente á las Cortes las dificul­
tades de llevar al cabo dicho proceso , y pe­
dido que se le permitiese emplear al ¿ene-
ral Areyzaga, las Cortes habían desestima­
do la propuesta de la Regencia, mandan­
do que continuase el consejo de Guerra. 
Leídos estos documentos, el Sr. Gil pidió 
que se leyese la ley 9, partida 7.a, y la ley 
7 . a , título 9 , partida 7.a, para deducir ra­
ciocinando á su modo: i.° que para que 
hubiese proceso era necesario que hubiese 
delito, y que no habiéndole en el asunto 
del general Areyzaga , no resultaba que es­
te general estuviese procesado ( j ) : 2.° que 
habiendo transcurrido dos años sin que se 
hubiese terminado el consejo de Guerra he­
cho al general Areyzaga, éste quedaba qui­
to por la expresada ley 7.a (2). 

El Sr. Ostolaza pidió que se preguntase 
si el punto estaba suficientemente discuti­
do. El Sr. Larrazabal pidió que la votación, 
de esta pregunta fuese nominal : resuelto 
que no lo fuese, se declaró sin embargo que 
el asunto no estaba suficientemente discu­
tido ; y habiendo quedado psndiente la dis­
cusión , se levantó la sesión, . 

(1) Hasta ahora siempre se halla creide 
que el proceso se formaba para averiguar los 
autores de un delito , y aplicarles la pena cor-
respondiente; así corno el que se sigue al gene­
ral Areyzaga es dirigido á averiguar si éi ó sus1 

subalternos fueron culpados en la desastrosa ba­
talla de Ocaña. Pero según la doctrina del Sr. 
Gil, ya debe constar el delito y sus autores pa­
ra comenzarse lo que su Señoría entiende por 
proceso. 

(2) Ábranse, pues, las cárceles para todos' 
aquellos cuyos procesos tienen dos años de du­
ración, 

C O M E R C I O . 

Vales . . . . . . 66 á 6*7. 

S-V CÁBIZ EZ, 2 J . 

Vales reales de á 600 pesos cada 
uno, pesos fuertes 18a á 184, 

TEATROS. 

En el del Príncipe. Fenelon, o las Reli­
giosas de Cambray. (drama en $ act.) — Say-
nete. A las 6. 

En el de la Cruz. El acreditado drama 
titulado: Sancho Ortiz de las Roelas.^z Bole­
ras y la CatíKuclüta de Cádiz. == Una tonadi­
lla, y un bayle titulado: Apolo y Dafne. • 

A las ¡>f. Producto de ayer Giiois. 
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